
 

DECRETO Nº 8/2022 

VISTO: El expediente número 2022/1/720 de fecha 8 de marzo de 2022, caratulado “EF 

ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. Y AGRO 

EMPRESA FORESTAL S.A.. PADRONES 8182 Y 8181, SOL. AUTORIZACIÓN PROYECTO 

INDUSTRIAL” 

 CONSIDERANDO I) Oficio N° 122/2022 de fecha 29 de marzo de 2022 remitido por la 

Intendencia Departamental, donde solicita anuencia para celebrar contrato de comodato. 

             II) Oficio N° 136/2022 de fecha 28 de abril de 2022, la Intendencia 

Departamental remitió proyecto contrato de comodato. 

            III) Oficio N° 153/2022, la Junta Departamental remitió a la Intendencia 

el proyecto de contrato, sugerido por las comisiones de Legislación y de Hacienda y 

Presupuesto integradas. 

           IV) La Asesoría Jurídica y Notarial de la Intendencia Departamental, 

habiendo realizado estudio del proyecto remitido, realiza sugerencias, sin modificar la 

naturaleza o alcance del mismo. 

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto por el artículo 35 numeral 10 de la Ley N° 

9515 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA 

DECRETA: 

Artículo 1º) Concédase anuencia, como lo solicita la Intendencia Departamental de Treinta y 

Tres en expediente número 2022/1/720, para otorgar contrato de comodato con EF Asset 

Management Administradora de Fondos de Inversión S.A., sobre los inmuebles padrones 

10598 (parte) (antes padrón 8182) y 10599 (antes padrón 8182) ubicados en la Séptima 

Sección Judicial del departamento de Treinta y Tres, Localidad Catastral Séptima, zona rural, 

por un plazo de 20 años desde la toma de posesión efectiva del inmueble y prorrogable a 

solicitud de la parte comodataria por el plazo de 10 años, siempre y cuando se tenga el 

consentimiento expreso de la parte comodante. 

Artículo 2º) Pase a la Intendencia Departamental de Treinta y Tres a sus efectos. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, A 

LOS DIEZ DÍAS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Nota: El presente decreto fue aprobado por 30 votos en 30 presentes. 

           Sr. Joel Hosta Sosa                          Prof. Pablo Da Silva Almenar 

    Secretario General                                            Presidente 


